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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA DEL ARLANZA
Y DEL MONTE

Habiéndose aprobado inicialmente por la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2014, el expediente de
modificación de créditos 01/2014, dentro del presupuesto en vigor de esta Mancomunidad,
por la presente se expone al público durante quince días hábiles, a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que puedan
formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes. Transcurrido dicho plazo, y si
no se ha formulado reclamación alguna, dicho acuerdo de aprobación inicial se entenderá
elevado a definitivo, sin necesidad de nueva resolución al respecto. 

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de las
disposiciones vigentes. 

En Villalmanzo, a 21 de febrero de 2014.

El Presidente,
Juan Carlos Peña Peña


		2014-03-05T13:41:36+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




